
 
 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO (3) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO ORAL DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTA - SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá, D. C., miércoles 31 de agosto de 2022 

 

Expediente:  25307333300320180037700 
Demandante:  German Pinzón Buitrago 
Apoderado: Fabián Ramiro Arciniegas Sánchez 
Correo Fabian655@hotmail@.com 
Demandado: Nación Fiscalía General de la Nación  

jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co; angelica.linan@fiscalia.gov.co> 
Ministerio 
Público: 

fcastroa@procuraduria.gov.co 

 

Procede el Despacho a dar continuación al trámite del proceso arriba referenciado y pasa a 

pronunciarse sobre el recurso de apelación interpuesto por la apoderada de la demandada, 

contra la sentencia proferida el 27 de julio de 2022, (se puede observar en el archivo digital 

No 26SentenciaPrimeraInstancia del expediente). 

 

CONSIDERACIONES: 

1. De la Oportunidad  

 
El escrito de apelación fue interpuesto en la oportunidad señalada en el artículo 247 del 

CPACA, pues la sentencia fue notificada personalmente a las partes por correo electrónico el 

28 de julio de 2022, (se puede observar en el archivo digital No 

27ConstanciaNotificacionSentencia del expediente) y el recurso fue interpuesto y sustentado 

mediante escrito radicado el 1 de agosto de 2022, (se puede observar en el archivo digital 

No 28MemorialFiscaliaApelacionSentencia del expediente), lo cual evidencia que entre 

dichas fechas no transcurrió un término superior a los doce (12) días.1, tesis que adopta este 

despacho, en concordancia con lo expuesto  por el Honorable Consejo de Estado: 

 
“Se ha observado en la jurisdicción diversas tendencias hermenéuticas respecto de la notificación 
de las sentencias proferidas por escrito, o lo que es lo mismo, por fuera de la audiencia. Tiene 
particular incidencia en este debate la notificación por medios electrónicos que introdujo el 
artículo 205, modificado por el artículo 52 de la Ley 2080. Por lo anterior es importante dilucidar 
si la «notificación de la sentencia escrita» solo se entenderá realizada una vez transcurridos dos 
(2) días hábiles siguientes al envío del mensaje de datos al canal digital correspondiente” 
 
(…)  
 
Respecto de la jurisdicción de lo contencioso administrativo, el artículo 8.º del Decreto Legislativo 
806 de 2020 reguló que la notificación de la providencia que debía comunicarse personalmente 
podía surtirse con el envío de aquella a la dirección electrónica de la parte, sin que existiera 
necesidad de citación o aviso previo. Por tanto, el referido Decreto Legislativo contempla una regla 
transversal para efectos de la notificación al indicar que se entiende surtido a los dos (2) días 
hábiles siguientes a la remisión del mensaje y los términos comenzarían a correr al día siguiente 
de la comunicación. 

                                                 
1 Consejo de Estado Sala de lo Contencioso Administrativo, expediente 66001233300020190043601(3114-

2021 del 25 de marzo de 2022, consejero Ponente Dr. William Hernández Gómez. 
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2. De la Procedibilidad 

 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 243 del CPACA., “…Son apelables las sentencias de 

primera instancia de los Tribunales y de los Jueces…”, y siendo este caso, una sentencia 

proferida en un proceso de primera instancia que accedió a las pretensiones de la demanda, 

se desprende que es procedente el recurso de alzada.   

 
3. De la Conciliación  

 
De conformidad con el artículo 247 numeral 2 de la Ley 2080 de 2021., el trámite del recurso 

de apelación contra sentencias de primera instancia se diligenciará de acuerdo a: “(…) Cuando 

el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o parcialmente, y contra este 

se interponga el recurso de apelación, el juez o magistrado ponente citará a audiencia de 

conciliación que deberá celebrarse antes de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre 

y cuando las partes de común acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula 

conciliatoria” (Negrilla y subrayado fuera de texto), lo anterior y sin que a la fecha se 

evidencie manifestación o formula conciliatoria, este Juzgado concluye que es procedente 

conceder el recurso de apelación en el efecto suspensivo ante el H. Tribunal Administrativo 

de Cundinamarca – Sección Segunda - Sala Transitoria. 

 
En consecuencia, el Juzgado Tercero Administrativo Transitorio Del Circuito Judicial De 

Bogotá D.C. 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Conceder en el efecto suspensivo el recurso de apelación presentado por la 

apoderada de la parte demandada, contra la sentencia proferida el 27 de julio de 2022, 

mediante la cual se concedieron las pretensiones de la demanda. 

 
SEGUNDO: En consecuencia, por Secretaría Remitir el expediente al Tribunal 
Administrativo Transitorio de Cundinamarca - Sección Segunda - Sala Transitoria.  
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

  

 

 
Carlos Arturo Hernández Díaz 

Juez 
 
 

                                                                                                                                                             CAHD/Hair 


